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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: JAPÓN 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Ministerio de Economía, Comercio e Industria (METI) y 

Ministerio de Ordenación Territorial, Infraestructura, Transporte y Turismo (MLIT) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): vehículos con capacidad máxima para 10 pasajeros 

(excepto los de peso superior a 3,5 toneladas), y vehículos comerciales de peso hasta 
3,5 toneladas, a los que el Ministerio de Ordenación Territorial, Infraestructura, Transporte 
y Turismo aplica los procedimiento de ensayo de vehículos ligeros armonizado a nivel 
mundial (WLTP) establecidos por las Naciones Unidas para determinar la eficiencia en 

consumo de combustible.  

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Revision to 
Notification for the Act on the Rational Use of Energy (Revisión de una Resolución de 
aplicación de la Ley de Utilización Racional de la Energía). Documento en inglés 
(2 páginas). 

6. Descripción del contenido: además del valor de eficiencia en consumo de combustible 

WLTP para el ciclo completo (excepto muy alta velocidad), se tomarán en consideración los 
consumos de cada parte (baja, media y alta velocidad) como indicación para los 

fabricantes e importadores de vehículos, a fin de que los usuarios dispongan de 
información sobre la eficiencia del vehículo en cada situación.* 

* Se considera igualmente la prueba japonesa de eficiencia JC08. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: la indicación de eficiencia en consumo de combustible prevista en la Ley de 
Eficiencia Energética aparece en la documentación de los vehículos presentados para la 
venta, y los usuarios no tienen conocimiento de las variaciones según las condiciones de 

conducción y el método utilizado. Ahora, con esta información específica, podrán comparar 
los valores de eficiencia según las condiciones de conducción. 
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8. Documentos pertinentes: 

- Ley de Utilización Racional de la Energía. 

- El documento adoptado se publicará en el Boletín Oficial del Gobierno "KANPO". 

https://search.e-
gov.go.jp/servlet/Public?CLASSNAME=PCMMSTDETAIL&id=155170910&Mode=0 (en 
japonés) 

Las leyes pertinentes se pueden consultar en las siguientes direcciones (en japonés): 

http://law.e-gov.go.jp/htmldata/S54/S54HO049.html 

http://law.e-gov.go.jp/htmldata/S54/S54SE267.html 

http://law.e-gov.go.jp/htmldata/S54/S54F03801000074.html  

9. Fecha propuesta de adopción: verano de 2017 aproximadamente 

Fecha propuesta de entrada en vigor: verano de 2017 aproximadamente 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
distribución 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 

de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

International Trade Division (División de Comercio Internacional) 
Economic Affairs Bureau 
Ministry of Foreign Affairs 
2-2-1 Kasumigaseki, Chiyoda-ku 

Tokio 100-8919, Japón 
Teléfono: +(81) 3 5501 8344 
Fax: +(81) 3 5501 8343 

Correo electrónico: enquiry@mofa.go.jp 

https://members.wto.org/crnattachments/2017/TBT/JPN/17_1888_00_e.pdf 
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